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DICÍAMEN o¡ ¡vltulcró¡ A DETALLE DE tAs PRopuEsrAs pREsENfADAs DE tA UctrActóN púc¡Jce o. tmtt-tp-o¡.
2023, REtArlva A Ll counerlcló¡ DEr. sERVrcro sugRoGADo DE rABoR¡to¡to o¡ erÁr.rsts ctí¡tco§. n¡eu¡nloo
PoR tA §uBDlREcclóH ttÉolca" a rnevÉs DE ra cooRDtNAcróN DE sEtvtctos su8RocADos, EsTo coN
FuNDAiilENTo rx tos lnrículos ó¡1, ó6 y 83 DE tA rEy DE ADeursrctoNEs, ARIENDAI lENTos v coxtnatlcló¡¡ oe
sERvtctos DEt ESTADo DE CHIHUAHUA y r.os nn¡ícutos ¿¡, ¿l v as o¡nÁs nE[ATtvos DE su REGIAMENTo.

Que con fecho 27 de febrero de 2023, quién suscribe, procede ol onólis¡s de los propuestos lécn¡cos y económicos
rec¡b¡dos poro revisíón delollodo de lo L¡c¡toc¡ón Público que ol rubro se ¡ndico, m¡smo que serviró de soporte ol
Comité de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Serv¡c¡os del lnsl¡luto Municipol de Pens¡ones, poro lo emisión del lollo
odjud¡colorio cones@ndienle, en los siguienles lérminos:

t. ogr¡nmlxecróN oE pRopuEsrAs A Evat uAR

Que con fundomenlo en el pónofo quinto del orllculo óó de Io Ley de Adqu¡sicíones, Anendom¡enlos y
Conlrotoc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, se procede o determ¡nor los propueslos cuyos precios son
los bojos, de conformidod con lo loblo que se descríbe o conlinuoción:

PROPUESTA§ ACEPTADAS

TICIIANTE
IOtAt Ut{traRtos

stN tvA
co$o ¡orAr

DESPI.AZADOS CON IVA

soNoRA LABS, S.C. $54.549.50 $8.837.748.84

DESSIREE FI.ORES VAttES $44.41 ] 50 $9.67 4,O&.4O

Rc ANÁusrs clíNrcos, s.A. DE c.v. $75.99r .0r $10,267,543.75

JosÉ [uls noonícurz x¡n¡¡Ár,¡o¡z $67,2s1 .82 $)1,517,372.76

GRUPO RUTAND. S.A DE C.V. $r03.522.r 9 $r 4,078,4r 9.ó0

Por lo oniérior se procede ol onólisis de los primeros dos propuestos que ofertoron los precios mós bojos:

II. EVAI.UACIóN

A. SONORA LABS, S.C.

Su Propueslo Técnlca y Económlco poro lo Port¡do úNICA, incumple en rozón de lo siguien'te:

Presento documenlos en cop¡o cert¡f¡codo y copio simple relot¡vos o Io Licenciq Son¡lorio y/o Ayiso de
Funcionomiento. sin emborgo ombos docurnentos se encucnltqn lncomplelo!, odemós de lo onlerior, lo
copio cerl¡ficodo presentodo no cuenfo con sellos de idenlificoción que permilon ocreditor su cerliticoc¡ón
onle nolorio. pues únicomente lo hojo ñnol l¡ene el sello ofic¡ol, lo que no permiie verif¡cor el cumpl¡mienlo
delrequ¡silo sol¡c¡todo en el Aportodo ó "lnstrucciones poro elqboror lqs Propueslos", Numerol ó.1. Sobre de
Propuesto fécn¡co, Punlo 25 de ¡os Documenlos Técnicos, de los bosés de lo presenle licitoción, ofécfondo
lo solvenc¡o de lo proposición.
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Lo onlerior con fundomenlo en los orl'lculos 64y ó6 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienfos y Conlrofocón
de §erv¡c¡os del Blodo de Chihuohuo y ó3 y ó4 de su Reglomento; y en los Aportodos 8 y g ¡nciso b) de bs Boses
de lo presente Licilocíón.

B. DESSIREE TTORES VAI.TES.

Su ProPuerlo Técnlco y Económlco poro lo Port¡do Ú lCA, cumplc con Io ¡nformoción, documenlos y requisilos
esfoblecidos en los boses de lo presenle licltoción, los prec¡os que oferto son oceplobbs y gorontizon
solisfocloriomenle el cumpl¡m¡enlo de los obligociones respeclivos.

Lo onlerior con fundomenlo en bs orl'rcubs ó4 y óó de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienfos y Conlroloc'lón
de Servicios del Btodo de Chihuohuo y Á3 y ó4 de su Reglomento; y en elAportodo 8 de los Boses de lo presenfe
Licitoción.

En virtud de que uno de los propueslos no resullo solvenle, se procede o onolizor lo tercero propos¡ción:

c ¡cA Á¡.ls§ cÚxrcos, s.l or cv.
Su Propueslo Técnico y Económ¡co poro lo Portido tl lCA, cumpb con lo informoción, documenlos y requkilos
estoblecidos en los boses dé lo présente liciloción, bs precios que oferlo son oceptobles y goronlizon
sot¡sfocloriomenle el cumplimiento de los obtgociones respeclivos.

III. PROPI'ESTA DE FATIO

I-ICItANIE GANADON

OESSIREE II.ORES VAI.IES

PAR¡lDA orscftPcrór¡ rorat ut{uaflos
sll{ tvA

cosro rorat
DESPLAZADO§

cot{ tYA

CAIIIIDAD
,¡lñnra

CAt{TIDAD
,{Áxürla

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO
DE I.ABORAIOR¡O DE ANÁt§§ CtfNICOS $44.41 I .50 $e'67,1,040.40 $4',955,040.00 $ I 2'387, óo0.oO

De ocuerdo con lo estoblecido en su Propuesto, Anexo Uno, Propueslo Técnico y los precios unilorios
esloblecidos en él Anexo Dos, Propueslo Económico.
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Lo onlerior con fundomenlo en los ort'rculos Uy 66 de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Confroloc'ón
de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y ó3 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aporlodo 8 dé bs Eoses de lo presente
Licitoción.

En virtud de lo onleriorse sugierese reolice lo em¡s¡ón dellollo odjudicotorio o fovorde lo licitonle DESSIaEE FLOIES
VAU.E§ poro Io PAmDA úfttca, yo que su propueslo cumple con lo informoción, documenlos y requ¡s¡los
esloblecidos en los bosés de Io presenfe liciloc¡ón, bs precios que oferton son océplobles y goronlizon
sot¡sfocloriomen'te el cumplim¡enlo dé los obligoc¡ones respeciivos, lo onterÍor en opego o los Aporfodos I
Evoluoción de Propuesios y 8.2 Critenlos de Adjud¡coción de los Boses y con fundomeñlo en los Artbulos ó4 y óó
de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomienlos. Conlroloción de §ervicios del Estodo de Ch¡huohuo y ó3 y ó4 de su
Reglqmento:
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De iguol formo, monifestomos bo¡) proiéslo de decir verdod, que lo revisión de los propuestos se hizo olendiendo
o conoc¡m¡enlos lécnicos espec¡olizodos en lo molerio, bojo un esticlo criterio de obiel¡vidod y opego ol morco
jurilico oplicoble, según nueslro leol y legol sob€r y énlender, s¡n que hoyo de por med¡o dob o v¡olenclo,
osumiendo lo responsob¡l¡dod pleno por el conlenido del presenle diclomen y los implicociones que del mismo se
desprendon.

POR Et ÁREA REQUIRENIE:
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COORDINADOR DE vrcros suBtoGADos SUEDIRECTóR MÉDICO

ERNESIO R') DR. AIÍONsO ESCARÉÑO CONIRERAS

,rst¡tuto llünicipal de Pensiones
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